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ACTA NÚMERO PL16-25 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 

EL PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

DON DAVID RUIZ ÁLVAREZ. 

 

CONCEJALES PRESENTES: 

 

DON MANUEL GONZÁLEZ GÓMEZ. 

DOÑA ANTONIA MARÍA ACOSTA PÉREZ. 

DON MIGUEL YORDAN MARTÍN ACOSTA. 

DOÑA COROMOTO ELISABETH SÁNCHEZ LORENZO. 

DON ANTONIO MANUEL SANTANA YANES. 

DON JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ ACOSTA. 

DOÑA NIEVES YOLANDA ACOSTA LORENZO. 

DON ROBERTO FRANCISCO PÉREZ REVERÓN. 

DOÑA WENNA LORENZO MARTÍN. 

DON SANDRO GÓMEZ MIRALLES. 

 

SECRETARIA ACCIDENTAL: 

DOÑA ISABEL DE LAS NIEVES PÉREZ MARTÍN. 

 

 En la Villa y Puerto de Tazacorte, en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial, el día 27 de diciembre de 2025, previa convocatoria y citaciones 

hechas en forma legal, se reúne el Pleno del Ayuntamiento, al objeto de celebrar 

sesión pública extraordinaria en primera convocatoria. 

 

 Preside el Sr. Alcalde-Presidente, Don David Ruiz Álvarez y asisten los 

señores concejales arriba mencionados. 

 

 Está presente la Secretaria Accidental que lo es de la Corporación, Doña 

Isabel de las Nieves Pérez Martín, quien da fe del acto.  

 

 Convocada la sesión para las dieciocho horas y treinta minutos, por la 

Presidencia se declara abierta la sesión siendo las dieciocho horas y treinta y seis 

minutos, y de conformidad con el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO.- ACERDO QUE PROCEDA SOBRE LA CAUSA QUE OBLIGA A 

LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN PLENARIA FUERA DE LA CASA 

CONSISTORIAL CONFORME ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 

MUNICIPAL.   

 

De orden del Sr. Alcalde-Presidente, toma la palabra la Secretaria 

Accidental diciendo: Buenas tardes a todos los presentes, procedemos a la 

lectura del artículo 55 del Reglamento Orgánico Municipal, sobre el lugar de 
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celebración de las sesiones plenarias: que dice: “Las sesiones se celebrarán en la 

Casa Consistorial o en el edificio habilitado al efecto en caso de fuerza mayor. Ha 

de constar en Acta la aprobación por mayoría simple de la causa que obliga a 

celebrar la sesión fuera de la Casa Consistorial.” 

 

Dice el sr. Alcalde-Presidente: A tenor de lo dispuesto en el art. 55 del 

Reglamento Orgánico Municipal, se justifica la celebración de esta Sesión Solemne 

en la Casa de la Cultura, ya que se prevé la asistencia de numeras personas a esta 

sesión, y que imposibilitaría la asistencia en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de todos los miembros electos de la Corporación, además de 

Asociaciones Culturales y Folclóricas, así como de sus familiares y amigos, 

superando el aforo del Salón de Plenos del Ayuntamiento. 

 

El Pleno de la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes la celebración de esta Sesión Extraordinaria y Solemne del día de hoy en 

la Casa de la Cultura. 

 

SEGUNDO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE PROPUESTA DE LOS 

GRUPOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE PARA EL NOMBRAMIENTO DE DON 

NATALIO NODA GÓMEZ COMO HIJO PREDILECTO DEL MUNICIPIO. 

 

De orden del Sr. Alcalde-Presidente, informan los Servicios Jurídicos 

diciendo: Buenas tardes a todos los presentes, procedemos a la lectura del 

dictamen de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Fiestas, Juventud, 

Deportes y Patrimonio Histórico, en sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre de 

2025, que se eleva al Pleno que se celebra hoy: 

 

“4.- PROPUESTA DE LOS GRUPOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE PARA 

EL NOMBRAMIENTO DE DON NATALIO NODA GÓMEZ COMO HIJO 

PREDILECTO DEL MUNICIPIO. 

 

Vista la Propuesta de los Grupos Políticos representados en el Pleno del 

Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte de fecha 23 de octubre de 2025, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“PROPUESTA DE LOS GRUPOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE PARA EL 

NOMBRAMIENTO DE DON NATALIO NODA GÓMEZ COMO HIJO PREDILECTO 

DEL MUNICIPIO. 

 

EXPOSICIÓN 

 

Los Grupos Políticos que conforman la Corporación Municipal de la Villa y Puerto de 

Tazacorte, reconociendo el valor de las personas que con su labor han contribuido 

al enriquecimiento cultural, histórico, educativo y social del municipio, elevan al 
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Pleno la siguiente propuesta para el nombramiento de Don Natalio Noda Gómez 

como Hijo Predilecto de la Villa y Puerto de Tazacorte. 

 

Esta propuesta se presenta teniendo en cuenta la documentación aportada por la 

Asociación Musical Susurros del Valle, así como el currículum extenso y 

sobresaliente del propuesto, y cuenta con el respaldo expreso de diversas entidades 

y asociaciones culturales, tales como: 

 

- Fundación Canaria Tamaimos 

- Asociación de los Caballos Fufos 

- Agrupación de Música Popular Los Granjeros 

- Asociación Cultural Gorgojito 

- Asociación Folclórica Abangare 

- Asociación Folclórica Cultural Cumbre Nueva 

- Asociación de Archiveros de Canarias 

 

CONSIDERACIONES 

 

Don Natalio Noda Gómez, nacido el 11 de abril de 1943, ha dedicado gran parte de 

su vida al estudio, la preservación y la difusión de las tradiciones, la historia y el 

patrimonio cultural de Canarias, y especialmente de la isla de La Palma y del 

municipio de Tazacorte. Es una figura ampliamente reconocida tanto a nivel insular 

como regional, por su labor en los campos de la etnografía, la música tradicional, el 

deporte autóctono y la investigación histórica. Entre sus méritos, cabe destacar: 

 

-Cronista Oficial de la Villa y Puerto de Tazacorte desde el año 2011, nombramiento 

que le reconoce como custodio de la memoria viva del municipio. 

- Amplia trayectoria docente e investigadora, habiendo sido maestro, divulgador y 

ponente en numerosas jornadas.  

-Investigador prolífico, autor de una veintena de publicaciones entre libros y 

artículos especializados sobre temas tan variados como la música tradicional 

canaria, los juegos y deportes autóctonos, el pastoreo, el habla popular y la historia 

local de Tazacorte. 

-Premiado en múltiples ocasiones, destacando el Premio de la Federación de 

Agrupaciones Folklóricas de Gran Canaria (2007), el Premio Tamaimos (2021), o los 

Premios a la trayectoria deportiva en juegos y deportes autóctonos y tradicionales 

de Canarias, por sus estudios sobre el Salto del Pastor y el pastoreo palmero. 

-Embajador de Buena Voluntad de la Reserva de la Biosfera La Palma, título que 

resalta su compromiso con el entorno natural y cultural de la isla. 

-Figura clave en la difusión del folclore musical y los valores identitarios canarios, 

como músico, director coral y pedagogo musical, contribuyendo a la formación de 

nuevas generaciones desde una perspectiva enraizada en la cultura popular. 

-Promotor de la memoria colectiva de Tazacorte, a través de obras como Otra 

aportación sobre los Mártires de Tazacorte, Habla Popular en la Villa y Puerto de 

Tazacorte o sus colaboraciones en la revista El Pajar. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
6H

9E
KM

R
M

F7
99

D
Q

D
3Z

C
7N

2N
99

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
az

ac
or

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

8 



 
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

  VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE 
                   C/ Primero de Mayo, nº 1 
         Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29.                  
        CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  
  Isla de San Miguel de La Palma.  
 

4 

 

 

Su vínculo con el municipio ha sido constante, profundo y generoso. No sólo ha sido 

un referente intelectual, sino también un activo defensor de las tradiciones y la 

cultura bagañeta, participando en homenajes a instituciones locales, promoviendo 

el conocimiento sobre la historia del pueblo y contribuyendo a la conservación del 

patrimonio inmaterial. 

 

Por todo ello, la Corporación Municipal considera que Don Natalio Noda Gómez 

reúne con creces los méritos necesarios para ser distinguido con el título de Hijo 

Predilecto de la Villa y Puerto de Tazacorte, como testimonio del aprecio y 

reconocimiento de su pueblo natal. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

Visto el vigente Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de la Villa 

y Puerto de Tazacorte, publicado en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 92 de 1 de 

agosto de 2025, que regula en su Capítulo III el procedimiento a seguir para el 

otorgamiento o concesión de distinciones. 

 

Visto el delicado estado de salud de Don Natalio, se considera de aplicación lo 

estipulado en el artículo 22 del citado Reglamento, que dice: “El/La Alcalde/sa, en 

casos excepcionales y por causas extraordinarias, previa consulta a los Grupos 

Municipales, convocará sesión plenaria o, si debido a su urgencia no fuere posible, a 

través de Decreto, concederá honores y distinciones previstas en este Reglamento.” 

 

Por todo ello, los Grupos Políticos representados en el Pleno del Ayuntamiento de la 

Villa y Puerto de Tazacorte, proponen para su aprobación por el Pleno lo siguiente: 

 

Nombrar a Don Natalio Noda Gómez como Hijo Predilecto de la Villa y Puerto de 

Tazacorte, en virtud de su excepcional contribución al municipio en el ámbito 

cultural, educativo e histórico, su labor como Cronista Oficial desde 2011, su 

extensa obra investigadora y divulgativa, y el reconocimiento unánime de entidades 

y asociaciones de relevancia regional. 

 
En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 23 de octubre de 2025. 

 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista-PSOE   Portavoz del Grupo Municipal Mixto 

 

              Fdo. Manuel González Gómez                       Fdo.: David Ruíz Álvarez 

 

Portavoz del Grupo Municipal Nueva Canarias 

Fdo.: Juan Miguel Rodríguez Acosta” 

 

   No suscitando debate el asunto, la Comisión Informativa de Educación, 

Cultura, Fiestas, Juventud, Deportes y Patrimonio, por unanimidad de los cinco 

miembros presentes, acuerda elevar el dictamen al Pleno de la Corporación de 

nombrar a Don Natalio Noda Gómez como Hijo Predilecto de la Villa y Puerto de 

Tazacorte, en virtud de su excepcional contribución al municipio en el ámbito 
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cultural, educativo e histórico, su labor como Cronista Oficial desde 2011, su 

extensa obra investigadora y divulgativa, y el reconocimiento unánime de entidades 

y asociaciones de relevancia regional.” 

  

 Dice el Sr. Alcalde-Presidente: Le paso la palabra al portavoz del Grupo 

Municipal Socialista-PSOE Don Manuel. 

 

 Toma la palabra D. Manuel González Gómez, portavoz del Grupo 

Municipal Socialista-PSOE, diciendo: Señor alcalde, miembros de la Corporación 

Municipal, autoridades, vecinas y vecinos de Tazacorte, querido Talio Noda: hoy 

Tazacorte vive una jornada de especial relevancia institucional y afectiva. Nos 

reunimos para reconocer públicamente a una persona cuya trayectoria vital y 

profesional ha contribuido de manera ejemplar a la conservación, el conocimiento y 

la dignificación de uno de los pilares más profundos de nuestra identidad colectiva: 

la música tradicional canaria. La declaración de Talio Noda Gómez como Hijo 

Predilecto de la Villa y Puerto de Tazacorte constituye un acto de justicia y de 

gratitud hacia quien ha sabido convertir el amor por su tierra en una labor 

constante al servicio de la cultura, la conservación y el rescate de nuestro 

patrimonio. 

La música tradicional no es únicamente una manifestación artística; es 

memoria, es historia compartida y es la voz de generaciones que, a través de su 

latir, han transmitido su manera de entender el mundo. En ese ámbito, la figura de 

Talio Noda Gómez adquiere una relevancia singular. Su trabajo como investigador 

ha permitido rescatar, estudiar y valorar expresiones musicales que forman parte 

del patrimonio cultural inmaterial de Canarias, contribuyendo decisivamente a su 

preservación y difusión. 

A lo largo de los años, su labor investigadora se ha caracterizado por el 

rigor, la sensibilidad y el profundo respeto hacia las tradiciones populares. No se ha 

limitado a recopilar sonidos o partituras, sino que ha sabido contextualizar la 

música dentro de la vida social, laboral y emocional de nuestro pueblo. Gracias a 

ese enfoque, hoy comprendemos mejor el significado de nuestras músicas como 

reflejo de la historia insular, del esfuerzo cotidiano y de la creatividad popular. En 

definitiva, nos comprendemos mejor a nosotros mismos. 

Tazacorte ocupa un lugar especial en ese trabajo. Nuestro municipio, con su 

riqueza cultural y su rica tradición musical, ha sido fuente de inspiración y objeto de 

estudio, contribuyendo a reforzar el orgullo por lo propio y a proyectar nuestra 

identidad más allá de nuestras fronteras. Talio Noda Gómez ha llevado el nombre 

de Tazacorte unido al respeto por la tradición y al compromiso con la cultura, 

convirtiéndose en un embajador silencioso pero constante de nuestra villa. 

Este reconocimiento quiere destacar también el valor social de su 

investigación. En un tiempo marcado por la rapidez y el olvido, su trabajo ha sido 

un acto de resistencia cultural: conservar para el futuro aquello que define 

quiénes somos. Gracias a su dedicación, generaciones presentes y futuras disponen 

de un legado que permite mantener viva la música tradicional canaria, no como una 

reliquia del pasado, sino como una expresión viva y dinámica de nuestra identidad. 

Pero junto al investigador riguroso, hoy reconocemos a la persona. A lo largo de su 

trayectoria, Talio Noda Gómez ha demostrado una profunda vocación de servicio, 
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una actitud generosa en la transmisión del conocimiento y una cercanía constante 

con quienes han compartido su camino. Esas cualidades humanas refuerzan aún 

más el valor de su aportación cultural. 

Su ejemplo es una invitación clara a mirar nuestras raíces con orgullo y 

responsabilidad. Su trabajo nos recuerda que el patrimonio cultural no se conserva 

solo en archivos o escenarios, sino en la voluntad de quienes deciden protegerlo, 

estudiarlo y transmitirlo con respeto y pasión. 

Por todo ello, este Ayuntamiento, interpretando el sentir de su ciudadanía, 

ha querido concederle el mayor honor que puede otorgar a uno de sus hijos. Al 

declarar a Talio Noda Gómez Hijo Predilecto de Tazacorte, reconocemos una 

trayectoria ejemplar y reafirmamos nuestro compromiso con la cultura, la 

memoria y la identidad de nuestra Villa y Puerto. 

Querido Talio, reciba este nombramiento como muestra del orgullo y el 

afecto de su pueblo. Gracias por su incansable labor en favor de la música 

tradicional canaria, gracias por preservar una parte esencial de nuestra historia y 

gracias por llevar siempre el nombre de Tazacorte unido a la cultura y al respeto 

por nuestras raíces. 

Enhorabuena y muchas gracias a los asistentes, Concejales, vecinos, a Talio. 

 

 Dice el Sr. Alcalde-Presidente: Gracias Manuel. A continuación toma la 

palabra el Sr. Don Juan Miguel Rodriguez, portavoz del Grupo Municipal Nueva 

Canarias. 

 

Toma la palabra Don Juan Miguel Rodriguez Acosta, portavoz del 

Grupo Municipal Nueva Canarias, diciendo:  Buenas tardes, especialmente a 

Natalio, nuestro vecino Don Natalio Noda Gómez, su currículo es extenso. Natural 

de Tazacorte, Hijo de Don Pepe Noda y Doña Amparo Gómez. Atesora un bien de 

sus progenitores, ser buena persona. 

Como vecino del Pueblo, puedo decir que es una persona comedida constata 

las cosas antes de dar su opinión. 

Otro de sus grandes valores es el sentimiento de Canariedad arraigado que 

tiene. 

Talio. Buena persona, ama su tierra, investigador etnográfico de parte de su 

historia. 

Su contribución en ponernos al día de parte de nuestra historia, es un bien 

que no tiene precio. Sin personas que aman su tierra, sin personas que investiguen 

en su historia. Que quedaría de los pueblos y sus sociedades. 

El currículo de Talio Noda a sido extenso. Para los eruditos del campo de la 

música y costumbres tradicionales de Canarias, es de los máximos exponentes. 

No desgranaré el currículo extenso de Talio. 

➢ Ponente en diferentes jornadas 

➢ Colaborador con diferentes revistas 

Escribió numerosos libros, citaré algunos: 

➢ La Música Tradicional Canaria, hoy 

➢ «La Música Tradicional en la Isla de La Palma». La Palma. 1999. 

➢ «La Seda, un arte palmero de siglos». El Paso. 1985 

➢ “Salto del Pastor». 
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➢ «Pastoreo en la Isla de La Palma». La Palma. 2003. 

➢ «Crónica de la Música. Isla de La Palma. (1863-1936). 

➢ «Noticias del Valle» (1863-1875), en 2015. 

➢ «Otra aportación sobre los Mártires de Tazacorte». Tazacorte 1993. 

➢ «Habla Popular en la Villa y Puerto de Tazacorte». Tazacorte 2004. 

 

Tiene diferentes reconocimientos, citare algunos: Embajador de Buena 

Voluntad de la Reserva Mundial de la Biosfera de La Palma, y hoy es uno más 

porque este año también celebramos el centenario, sólo a tres personas se ha 

otorgado lo de hijo predilecto, Talio es hoy una de ellas. También Talio Noda 

destacó en su trabajo, el buen maestro y educador. Digno reconocimiento que le 

otorgó la villa de Teror, lo nombró Hijo Adoptivo de Teror. 

Talio Noda pasa a ser un insigne Bagañete. Te quedan años entre nosotros. 

Ya veo que pasarás los años de longevidad de tu padre. Disfruta de este 

reconocimiento que hoy te otorga tu pueblo. Talio Noda Gómez hijo predilecto de 

la Villa y Puerto de Tazacorte. 

 

    Dice el Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias Don Juan Miguel. A 

continuación permítanme tomar la palabra como portavoz del Grupo Mixto de la 

Corporación Local, como Alcalde, como Coalición Canaria. Ya hablaron los 

compañeros, la Secretaria de su bagaje. También han reconocido su trayectoria en 

Las Palmas, de ahí también su importancia.  

Autoridades, familiares de nuestro homenajeado, vecinos y vecinas de la 

Villa y Puerto de Tazacorte, amigos todos, hoy es un día especial en el calendario 

de nuestro municipio. Hoy, la historia y el alma de nuestro municipio hace justicia a 

una trayectoria de entrega, rigor y amor incondicional a esta tierra. 

Nos reunimos para oficializar lo que el corazón del pueblo ya sabía: el 

nombramiento de Don Talio Noda Gómez como hijo Predilecto de la Villa y Puerto 

de Tazacorte. 

Ser Cronista oficial no es simplemente consignar datos en un papel; es ser el 

guardián de nuestra identidad. Talio ha dedicado su vida a rescatar del olvido los 

ecos de nuestros antepasados, a documentar nuestras tradiciones y a dar voz a las 

memorias que han formado nuestro carácter bagañete. 

A través de su incansable labor de investigación, Talio nos ha enseñado que 

un pueblo que no conoce su historia está condenado a caminar sin rumbo. Él ha 

sido nuestra brújula. Su pluma, siempre precisa y elegante, ha sabido capturar la 

esencia de nuestra idiosincrasia: desde la importancia de nuestro patrimonio 

agrícola y marinero hasta las profundas raíces de nuestras fiestas y costumbres. 

Amigo Talio, más que un cronista, eres un referente. 

Pero más allá de tus publicaciones, lo que hoy celebramos es al hombre. A la 

persona que, con humildad y generosidad, siempre ha estado dispuesta a compartir 

su conocimiento con quien quisiera escuchar. Su compromiso con Tazacorte, y con 

otros municipios de nuestra isla, nos ha enseñado que: La historia de un pueblo, y 

de una isla, se escribe con los hechos de muchos, pero se preserva gracias a la 

pasión de unos pocos. 

Talio es uno de esos pocos. Su amor por el puerto y Villa de Tazacorte se 

refleja en cada palabra que ha escrito y en cada consejo que ha brindado a esta 
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institución. Este reconocimiento de hijo predilecto es el agradecimiento colectivo de 

una comunidad que se siente orgullosa de verse reflejada en su trabajo. 

En conclusión, querido Talio, este título que hoy te entregamos es solo un 

símbolo. El verdadero premio es el respeto y el cariño de tus vecinos, que ven en ti 

al mejor embajador de nuestra historia. A partir de hoy, tu nombre queda ligado 

para siempre a la historia oficial de Tazacorte, con letras de oro, como tú siempre 

has escrito sobre nosotros. 

Por tu entrega, por tu honestidad y por llevar siempre a Tazacorte en el 

centro de tu corazón: Gracias. 

Enhorabuena, Talio. Enhorabuena a la Villa y Puerto por tener a un hijo 

como tú. 

 

El Pleno de la Corporación aprueba por unanimidad de los nueve miembros 

presentes, lo que supone mayoría absoluta de los miembros que legalmente 

integran el Pleno, nombrar a Don Natalio Noda Gómez como Hijo Predilecto de la 

Villa y Puerto de Tazacorte, en virtud de su excepcional contribución al municipio en 

el ámbito cultural, educativo e histórico, su labor como Cronista Oficial desde 2011, 

su extensa obra investigadora y divulgativa, y el reconocimiento unánime de 

entidades y asociaciones de relevancia regional. 

 

Se procede a la entrega de los signos distintivos del reconocimiento 

otorgado.  

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, y siendo las diecinueve horas y tres 

minutos, por la Presidencia se levanta la sesión, de todo lo cual como Secretaria, 

doy fe. 

 

       VºBº 

EL ALCALDE, 

                       DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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